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OFICIAL
~ enseñanza en las clases especiales de preparaci6n de los

1
sargentos del Ejército para el ascenso á oficiales que esta·
bleci6 la ley de primero del mismo mes (C. L. núm. 97),

---------------------...;. . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el 1Jamamien·rto prevenido en el segundo de los mencionados artículos"
I se verifique, por lo que respecta al arma de Infantería, te
, niendo en cuenta que son ciento diez el número de vacan.

tes de segundo teniente que deben cubrirse con sargentos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOlf.
Madrid 31 de mayo de 19I2.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Infantería D. Francisco Labargá
Cuenca, excedente en esa plaza, quede á las 6rdenes de
V. E. para ser destinado donde lo aconsejen las necesida';
des del servicio. Es asímismo la voluntad de S. M. que el

,expresado jefe perciba el sueldo entero de su empleo, plu':'
ses y gratificaciones, por la referida n6mina de excedentes,
y que, al ser propuesto para cubir vacante de plantilla, se
dé cuenta á este Ministerio para su confirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio;. guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 30 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

""-.., '"
_í LUQul! ,l".

:In

Señor .....

*** - ~. . ~; ,',

RETIROS "
ro .tr"~..

~" ¡

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO
OFICIA:!. núm. 121, la siguiente real orden, se reproduce dehida
mente rectificada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid, al maestro armero de primera 'clase
del batall6n Cazadores de las Navas núm. 10; D. José Pérez:
Delgado, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
clic:"'''n;pn<l0. "'\ f'rW'10 '.:iernpo. qne ~O\" fin del corriente
mes sea dado de baja ~ll. el cut::rptJ á que pertenece.

De real orden lo digo á V. Ji. para su conqcimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1912.

----,~---_ _-----,-----

,.' ,'.'. f' , :,.,',:,.:? {' ,r I.:UQOI JfiJ
Ex;cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispone!' I Señor Cap¡'tán creneral de 1 " .' '6
1 . 1 L" í D L . " l' L'" d - b a pttmera real n.que os capItanes de n¡anter a . utS y a elro ....pez, e., 1:>.

la zona de Santander núm. 41 y D. Francisco de Borb6n , Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Ma..
y de la Torre, del batallón Cazadores de Segorbe núme· rina é Interventot general de Guerra.
ro 12, cambien de destino respectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de mayo de 1~I2. ,

I ,

: ., ';"'¡""'1,INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: En cumpHmiento á lo prelil"
criptq en los artículos 15 y 16 del re,;;lamento de II de
junio de Ig08 (C. L. núm. )05), por. que ha de regirse la

... * .¡jo enseñanza en las clases especiales de preparaci6n de los
INSTRUCCION sargentos del Ejército p"ra el ascenso á oficiales que esta~

. ." " . .) bleci6 la ley de 1.0 d.el m\smo mes (C. L. núm. ~7), el Rey
Czrcttlar. Excmo. ~r.: En cumpilmlento á 10 pn's "(q. D. g.) se ha serVido olsponer qu.e el llamamumto pre·

c~ipto en Jos artículos 15 y 16 del reglam.ento d.e 1." de ju. ~ venido en el segundo de los mendonados artículos se ve..
nlo de JonR (r. L' nflm. rnl: L nnr nnA 'h" rl .. r ...,.¡,.il:A h. 1r¡finll'" nnr In nn....PAn,. ...t" ,,1 ! ......... ., ..l .. r ... h ... t1 ....*..... 40_..

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generalee de la sexta regi6n y de Melilla
é Interventor general de Guerra.
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LUQUI!

Sefior •.•

niendo en cuenta que son zr -el número de vacantes d,
segundo teniente que deben cubdrse con sargentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 I de mayo de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que precep
t,úan 10B artículos 15 y 16 del reglamento aprobado por
real orden de II de junio de 1908 (C. L. núm. 105) y que
.irve de régimen á la enseñanza de los sar~entos del Ejér
'Cito para el ascenso á oficiales, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el llamamiento prevenido en el segundo
de los mencionados artículos se verIfique, en 10 que se re
fiere al arma de Artillería, teniendo en cuenta'que son 56
<el número de vacantes que deben cubrirse con sargentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient0:7
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

***

LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6tt'.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra. ,

,-'!"Jgl¡fZ, re l~rente .'i reconocimiento ~e tiempo de ¡¡erlicio
tpe, con' anterioridad, tiene prestado y que ahora solicita
para efectos de gratificaci6n, el Rey (l:¡. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra
Marina, se ha servido disponer se considere como abona:
ble al recurrente á los efectos de recompensa señalados en
los artículos 26 y 27 del reglamento de su cuerpo, aproo
bado por real orden circular de 15 de marzo de 1884
(C. L. núm. lar) y por virtud de lo prescripto en el arti•
culo 44 del de ro de octubre de 1885, el tiempo que con
anterioridad á su último ingreso desempeñ6 el mismo
cargo en Monterrey, provincia de Orense; y que en ar
monía con lo que determina el arto 23 del primero de los
citados, y en cumplimiento de sus preceptos, se provea al
interes~do de c~sa habitaci6n 6 en su lugar se le consigne
la cantIdad eqUIvalente para el pago de esta atenci6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1912.

•••

SlCéIOo de Arllllerfa
INSTRUCCION

í '" . _.....

1

Se.ñor•••••

•••

SItClól de Inuenleros
DES.'IIl'i.OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial celador de fortificaciones de primera das' I

con sueldo anual de 3900 pesetas, perteneciente á la Co
~andandi1 de Ingenieros de Melilla, con residencia en el
Peñ6n de 1:1 Gomera, D. José Muñoz Fernández, pase des
tinado á la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo cie 1912.

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION
MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenido á bien nom
brar definitivamente escribientes del cuerpo auxiliar de
Administraci6n militar, á los provisionales, sargentos pro·
cedentes de la cuarta comandancia de tropas de Intenden·
cia:'D. Benjamín FoIch y Folch y D. Juan Sanmartfn An·
guera, por haber demostrado durante el tiempo de prác
ticas reglamentarias aptitud suficiente para el desempeño
de sus cometidos; debiendo disfrutar de la efectividad de
r9 de octubre último y continuar destinados en la Inten
dencia militar de esa regi6n.

De real orden lo digo f V. E. para BU conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

[UQUI!

Señ'ot' Capitán general de la sexta regi6n.

Seíiores' Capitán general de Melilla é Interventor general
de G!let.'".1'a.

Señor Interventor general de Guerra.

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con
~erje d~ edificios militares de Tuy, Nicolás Aguirre Ro-

Ct'reular. Excmo. Sr.: Hecho el c6mputo que deter·
minan los artículos 15 y 16 del reglamento aprobado por
real orden de II de junio de 1908 (C. L. núm. 105), para
cumplimiento de la ley de primero del mismo mes y año
(C. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.) se ha servido fijar en 18
el número de vacantes que han de ser provistas en el cuer
po de Ingenieros en sargentos ascendidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de mayo dAI9I2. ,

~r -j o<.,.;¡ ~,.Jíi:..j,:J, I~.L :::~j j'] ¡O] ¡~1 ::;,. 1Du~ i ,1

Señor..••..

,. ;l I

Señor., •.•

PASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á eS

te Ministerio en 13 del actual, promovida por el general
de brigada, Jefe de Estado Mayor de esa Capitanía general,
D. Francisco G6mez ]ordana, en s6plica de que se conce
da á su familia pr6rroga del plazo reglamentario para yo;
der trasladarse, por cuenta del Estado, desde Madr1d"
MeJilla; y estando justificada la causa en que el re'eurrente
funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acc~-

Ciradar. Excmo. Sr.~ Cubiertas en la actualidad las
plazas señaladas á los subalternos de la escala de reserva
retribuida de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi~n
resolver se manifieste á V. E. que en el año actual no eXIS

ten en dicho cuerpo las vacantes á que se refiere el artf~u
10 15 del reglamento aprobado por real orden de 11 de JU"
nio de J:908 (C. L. núm. 105).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. Ma
drid 31 de mayo de 1912:

" ,

lN~TRUCCION

; j .•••

IlItendenclB General Militar
tABONOS DE lTIEMPQ

," .

(' ... 1 'l ¡

. j
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Set'íor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n ~ Inten'e-n
tor general de Guerra.

i i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que por el Parque de Intendencia de esta corte /Se

efectúe la remesa de una bandera naciomil para edificio*,
al Parque de Intendencia de Vigo, con destino al hospital
militar de esta última plaza~

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
-dríd 30 de mayo de 1912.

der á 10 que se solicita, con arreglo á 10 que previene la
real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137), por el
plazo de tres meses á partir de esta fecha.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mucho. añol. Ma
drid 30 de mayo de 1912.

L:u~ue

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

(fRANSRORT..ES

LuqUl:

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

• :. ¡ ! ~:1'! Lugur: i!i
Señor Gobernador militar de Ceuta:

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

:ll:* ;!I; ',' f·T .•. ~ ,t' n,!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta, séptima y octava regiones y de Canarias,
Gobernador militar de Ceuta é Interventor general de'
Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha setvido otde-nar
se efectúen los transportes del material que á contiriua
ci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su .conoci~ientp y
fines consiguientes. Dios guarde i V. E. muchos añOlt.
Madrid 30 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte de una rueda ddan;'
tera del cami6n autom6vil númeto 4, y una caja contenien·

. do 7 man6metros para baterías de campaña de 7'5 centí
metros, desde el Archivo facultativo y Mu~eo de Artillería.
al Parque de la Comandancia de Artillería de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 31 de mayo de 1912.

l' "'1 . 1 ......,.~
r ... '

, I
I ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte de una secci6n de tren 1 lomo,
desde los talleres del material de Ingenieros en Guadala
jara á San Sebastián, con destino al quinto regimiento
mixto de dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid SO de mayo de 1912.

~ _~,,~"i lJJQm!

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Parque de Intendencia de esta corte y á
consecuencia de haberse refundido en dicho estableci
miento el Central de Intendencia, se efect6e la remesa de
una bandera nacional para edificios al Parque de Inten
dencia de Algeciras, con destino á la Comandancia militar
de San,Roque.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid So de mayo de 1912.

1:, '

Li, .. :':... i .. i

- ...:' :. rr.r.anspprtcs qU{f¡ s"f!J itidic.arJ.
" "~J .... 00'

.:- ~.:~ '·:l:..3i ~ :~.

- EstablecImIento remItente Número '1 clase de efectol EstablecimIento receptor

Depósito de armamento de BadaJ'oz se sables de Caballería, modelo 1895 •••••••••.•• 'l'Parque de la Comoa de Artillería de
D ó' d ' .pep slto de armamento de Granada...... ISO ídem e Id., modelo 1860-88................. Ceuta.
parque regional de Artillería de Barcelona, Un O. Be. de 15 cm , r.a sección de la Escuela Central deTiro.
arque de la Com.a de Art.a de Cádiz..... II fusiles y una carabina Mauser, en estado de re-

'r composición:.•.•.•••.•••••••••..•••••.••••.•. Parque re~ional de Artillería de Sevilla. ~
aller de precisión, Láboratorio y Centro .
Electrotécnico.••••••••••.•••••..•••• , 4 aparatos de puntería cMaldonado~.••.•••••.••• Parque de la Com.a de Art.a de Tenerife.

Fáb . . . {Un l?te de piezas sueltas para armamento Mauser. ¡Parque regional de Artillería de Valencia
rIca de armas de OvIedo............. 2 fusl1e. Mauser recompuestos....••••••••••••••• \

S fusiles y 4 carabinas Mauser recompuestos .••..• ¡parque regional de Art.a de la Coruña.
~ca de Artillería de Sevilla.••• , ••.•• '1400 tacos para cartuchos de salvas de cañón de 8 cm. Depósito de armamento de Bilbao.

Madrid 50 de mayo de 1912.

,.,



,Circular. . Excmo. Sr.: En cumplimiento á 10 precep"
tuadu en los articulas 15 y 16 del reglamento por el que
se rige la enseñanza de las clases especiales de preparaci6n
de los sargentos del Ejército para ascenso á oficiales, que
eatablece la ley de primero de junio 1908 (e. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.) se: ha:servido ;dÍfiponer que sean cuatro
las vacantes de ayudantes terceros de la escala de reserva
retribuida de la Brigada de tropas de Sanidad militar que
deben cubrirse con sargentos.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
deJ;l1áll. efecto..ll!l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 19[2.

Señoc.•• , .,

\..IV'.... ; •

SltelOI de SanIdad HUlllr
INSTRUCCION

•

Sacelon de Jusllcla vAmnios generales
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo Con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela.
ci6n, que da principio con D. Manuel Aguado del Olmo 'J
termina con D. Arcadio Padin Alvarez, las condecoracio.
nes de la referida Orden que se expresan, con la antigüe.
dad que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de mayo de 19[2.

LUQUE

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~._----:--------'¡------------------;---------:-------
ANTIGÜEDAD

Empleos

Dla-------1 ·_---·------·J---------·--------/---------I-- Mes

Infantería. • • • ••• reni&nte coronel. ...
ldem • • • • • • • . . •. 0owaudante.••.• - •.
Idem ••••••••• " ')tro.•..•.•.•....•.
ldem .••••••.... OLro•••••••••••••••
Idem ••••••••••• Otro•••••••••••.••.
ldem .•••.••.••. Otro....•••.••••••.
Idem • '" ••••••• Otro.•..•.•••••..•.
ldcm •.••..•.. " Capitán.•.••••.•.••
Artillería..••.••. Comandante...••.•.
IngeñiEiros ....•.. Teui6uta coroneL •..
Idem •.••.••.••. Comandante ••••...
Infantería••••••. OLro••••••••••••••.
Idem'•. ,. '"' 11 • '"' Otro ..
Idem••••••••••. Otro...••.••••••.•.
ldem .••••••.••• Capitán•..•.. , ..•.•
Idem... .• • •.•. Otro•••••••••••.••.
Idem ••••.•••.•• Primer teniente...••
Idem ~. Otro .
Caballería••.•••• Comandante ...•...
Idem·. •• . . • . • • •. Otro •.• , •.•.•.....
Idem . . . . • . . • • •. espitan •••••.•.•.•.
ldem ••••.••••• ~ Otro.•. - ......••••.
Artillerla.....••. Otro.••••••.•••••••
Idem .•..•••••.. Otro •••.•••••.•.•••
Ingeniares••..•. , O~ro •••.......••...
Idem.•••.•••.••• Primar tenieut,.' •••..
Guardia Civil .... C'.pitáll .•. , ........
Inválidos...•••.. COiUaudante••.•..•.

D. Manuel Aguado dI>! Olmo••.•.••...•. Placa •••••••••••••.
) Adolfo Chluote B.\t' gn .•.•....•.•.•. Idem •••••.•••••...
• Ramón Hernónqtz Porez de Tagle .••• Idam •••.•••••••••
) José Andrade Chiul.l:liJIa... . . •• . . . .. Idem••••.••••••••.
» Angel Cores Alegw [dem ..
) Fraucieco Ribot PdJicer [dero .
) Jaan de la Maza CH lena!'........... Idem .•••••••••.••
:. Laureano Gar¡;ia Vfga ..•.•••••••••• ' Idero ••••...•••••..
) Enrique ClJbtinety Havarro.•..•.•... ldem ••••.•...•••..
) B~ltaear Montaner Baunaser [.-lem •.••.•••
:. E~rique Toro 'lila. . .••....•.•.•.•••. Idem .•••••••••••••
) Cayo Lópe~ Martin•..••••.•••••••••. Cruz •.•..•..•••••.
:. Alberto Rodríguez d l Rivera y Gastón. [¡lem••..•••••.•••.
:. Jaime Vidal Villalollga.............. [dem .
:. Lorenzo Caetañón lümos... . . • . • • • .. Idem ..•••.•.....•.
) Tadeo Baldovin Mn:'lués Idem .
> J!'rancisco Pérez AUcl~n Idem••••••.••.•...
> GrBciliano de la L:1r:e Vn.liña Idam....••.••..••
11 GOllZl\lo EuriquEli: ti" Luna y Enrique~ Iclero .•••• _•.•.. '"
11 ]'rancieco FermoslJ Jl1anco••..•••••. , Ideú! .••....•....•.
) Rafael de R:lmón Ah¡ria. • • . • • • • • • • •• [deUJ ...••.••...•..
11 Juan Muno.. GUZlliáU - hiero .
) Eduardo Chao dlldltliO ••••••••• '" ••• Llam .
) .JesÚs QniJ¡trma JUl1tlo..•.•..••.••••. luem .••••.••••.•••
) Emiliu Navusqüés S¡,ez•••••.••••.... Idern .•.•.•.••...•.
• )\1a~ías P¡jrez P6rez .•..•••••.•.•••••• Ldem•••.••.•••••••
11 Fl'ancibc¡l ,,:.(-'sma S:_l1~ehez ..••..•••... IJam•••••••....••.
) Arcadio llüdiu Alvar .lll. • • • • • • • • • • • • •• ldam .......•••••.•

28 .,epbre.. 1907
8 tdf.m... 1908
7 junio .• 1911

30 enero ••. 1912
17 febrero.. 1912
21 {·lem .•. 1912
22 mar~o ..• 1912
13 octubre. 1897

:¿ ""pbre .. ;911
3\ ftg'opto.•. 19)1
J:2 febrero.. UH~

20 novbre.. 1894
9 agosto... t90\I
4 febrero.. ~91.2

30 enero.. , 1908
%1 octubre. 1911
24 junio ... 18D~
26:febrero.. 1909
1 liayo ... 19(;3

J5 ago:-lto... 19(19
22 ~epbre " 19JO
:68 i'elJrero.. 1912
29 agol'to 1911
2H íd¡>ill 1911

~. idt\Ul 1911
30 uovbre .. 1911

;) ¡mero .. _ [912
1; idem••. 1909

_.----~---_--.:._---------------~~----
Madrid 30 de mayo de 1912. LUQUE

INDULTOS demás efec:.tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 30 de mayo de 191Z. -

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marina.

LVQvt

il'**

Excmo. Sr.: Vi~ta la insta!lcia promovida por el pa
dre. del. fioldado del _regimiento Jnlantería de Darb6n,
Justo Ortíz Ramfrez, en súpli~a de indulto para éste del
tiempo de servicio que ¡~ fue descontiu'i;, com~ .conse.
cuencia. de la pena de seis meses y un dla de prisI6n mi
litar correccional ql¡e se le impuso por el delito de insulto
á fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ~o ex·
puesto por V. E. en escrito de 15 de n~al'zo úlbmo y Excmo. Sr.: Viata la instu:-lcia promovida por el re'
por el Consejo Supremo de Gue:ra y Mar~ll.a en U del duso en la prisi6n de GL'anllda, ]oaquía Ruiz Feruál1dez,
mes actual se ha servido desestllnar la petiCIón del recu· ~'n súplica de inrilJlto de! resto de la pena de seis añoS,, .
trente. . . diez meses y un dí~ de presidio mayor que le fué impues-

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc~miento 'Y . ta en 13 de abril de 1909 por el delito de robo, el Rey
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LUQUE

(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en es
crito de LO de marzo último y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 11 del mes actual, se ha servido
desestimar la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de11lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1912.

demás efectos. Dios guarde j( V. E. muchos afiol. Ma·
drid 3I de mayo de 1912.

LUQUl:!

Señor Director gener!ll de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la sexta y séptima regio
nes é Interventor general de Guerra.

Seiior CapiUn general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

••• u

ladÓD de lnstrucClOD. IIcllltamlent8 ,CuerDOs divanos .
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Santander, al segundo teniente de la Guar
dia Civil (E.R.), con destino en la Comandancia de Oviedo,
D. Francisco Vallés García, por cumplir la edad para ob
tenerlo en el día de hoy; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
laci6n, á las clases é individuos de tropa de la Guardia ci·
vil comprendidos 'en la misma, la cual comienza con Elías
Albo Echarte y termina con Domingo Flores Flores; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1912.

" 1I.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señorell Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, sexta y sépti.
ma regiones é Interventor general de Guerra.

'f/?elación que. se. 'cita

Puntos para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancia~ á que pertenecen
ProvinciaPueblo

Ellas Albo Echarte... ..................... Sargento••••••.••• Vizcaya .................... Llodio.•.••••••••.••• Alava.
Mateo Escalera Tejedor .••..•.••••••••.• Otro. .., .......... Zamora. , •••••••..•.•• : ••.. \ lamora •••••••••.••.. Zamora.
Domingo Flores Flores••••••• -. ' ••••••••• Guardia.•.••••.••. Madrid.••••••••••••.•.•••• Madrid............... Madrid.

Madrid 31 de mayo de 1912. ---------- _--------- LUQU~

SICtlOI d¡¡¡ lltilltf;Q
DESTIN.OS " .. ,l ,~~::1 ~-1 0~ G ,~,~;

Seiior•••

Excmoll. Señores Capit.án general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONRS

de la SuiL~~t&ia y~~!];¡oncg de ~~te Ministerio
#

y de las n~lte~dh¡¡G¡as CentralES. .

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero herrador de segunda clase. contratado, del regi
miento de Artillería á caballo, 4.0 de campaña, Nicolás
Martín Bermejo, pasa destinado á prestar sus servicios al
regimiento Infantería·de Saboya núm. 6, por haber sido
elegido para .ocupar la vacante que de su clase existe en
este último cuerpo, cuya alta y baja tendrá lugar en la
revista de comisario del próximo mes de junio.

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 31 de mayo
dU9I2. .

El Jefe de la Seeci~n.

Manuel M. Puente.

El Jefa de la Seccióll,
FranczSco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

¡ ,

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa J}.cadelJ1ia D. Antonio Monroy L6pf.z y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se le concede un mes de' licencia por
enfermo para Córdoba.

Dio~ guarde á: V. S. muchos años. Madrid 29 de
mayo de 1912;

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Pedro de las Rivas A. Moreno, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se le conceden quince
días de licencia por enfermo para San Sebastián.

Dios guard~ á V. S. muchos años. Madrid 29 de
mayo de 1912.

ludoD de InsknEdol_ !wufomleofo vCDmos dlveno!
LICENCIAS

El Jefe de la Secelón.
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de I.,Lnt"lfa.

,- Excmus. Seflores Capitan~s: gerÍel'ah:s de la primera y se-
gunda regiones. .•••-
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!eñor.••.•

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José Gallego Gallego, y del certificado .
facultativo que acompaña, de orden del excelentísimo
Sr. Ministro de la Guerra se le concede un mes de licencia
por enfermo para El Pedroso (Sevilla).

Dios guarde á V. S. muchoi años. Madrid 29 de
mayo de 1912.

El JefQ de 15. Sección,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

'Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones.

•••

ClnselD SUnma di Guerra , IIIIrIDa
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha da hoy, se dice á la Dirección
General de la Deuda y Clases Pasivas, 10 que sigue:

«En virtud de las facuItades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 19°4, ha acordado
clasificar en la situaci6n de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el archivero primero de Oficinas mi.
litares D. Segundo Martínez Provencio y termina con el.
carabinero licenciado José L6pez Martínez Pérez.)

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añOi. Madrid 31 ,de mayo de 1912.

El Gwer&1 ilecrella:do.

Feden'co de Madar¡aga.
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I l!"»CHA PUNTO -
IU.""B
que les en que deben empezar 1>11 lUI8IDIINCIA DII LOS INTEltB.ADOS

NOMBRES Empleos ArmaS ó Cuerpo. corre.ponde á percibirlo y DltLIIGACIÓN POR DONDJll DBSZ.u¡ COBllAR Ob.ern.ciouea

Pesetas Ct~. Dio. lles Año Punto de residencia Delegación
de Haciellda

Sl!gundo Martínez Provencio. Archivero LO •••••• Oficinas Militares .• 600 -=-1 I junio..... 1912 Granada........... G~anada•.•••••••• ~Tienen derecho á' revistar de oficio.
Ricardo Carnicero y Sánchez. T. coronel......... Infantería ..••••• ~. • 87 50 I idem .••• 1912 Alicante........... Ahcante .•.•••••••
Francisco Salvador é Híjar ••• Otro...•••••.••••. Idem •..••.••••.•. 487 50 I idem ••.. 1912 Madrid............ Madrid............
Pedro la Red Muñoz .••••.••. Capitán sargento 2.° Alabarderos ••••••. 245 00 I idem •.•• 1912 Idem •••••.••••.•. Idem...•••...••...
José Ledesma Vidal .•••..••. Oficial 2.° ....•.••. Oficinas Militares .. 187 50 I idem •..• 1912 Sevilla .••••.•••••. Sevilla .•••••••••..
Francisco Valles Ga¡;:cía ..••.• 2.° teniente (E. R.). Guardia Civil •••• ,. 138 63 1 ídem .... 1912 Santander .•••.•••. Santander ••••••••.
José Pérez Delgado.......... M.o armero de l."" Infantería ••.•••••.1 150 00 I idem •••. 1912 Madrid•.... ".•.... Madrid............
lrique Anadón González ••.••• Músico de.La..••.. ídem .••.••.•.•••• 75 00 I idem •••. 1912 Cádiz .•.••••••.... Cádiz.... , . 1II •••• , ••

¡briel Alvarez Espine!, ••.•••• Otro...... "...•... Idem ..•.... , ..... 100 00 1 idem •.•• 1.9 12 Madrid.•.•••••••.• Madrid•••••••••••.r" la p~"'6n m~'Mlde 7.5' pe",,,.~".",.
audio Angulo GiL ••..•••..•• Otro de 2.:1 ••••.••• Idem ....• , ...•... 1 idem •••. Idem ....... . ~ •...

. pondiente á una cruz del Mérito militar COI'
100 00 1912 Idem... ••••••••••• distintivo rojo que con carácter vitaEcit:

posee.
dogió Ferrer Alonso •••••.••. Otro.... , .. ".... '1' Idem .• , .••..•..•. 48 75 1 idem .••. 1912 Los Barri03........ Cádiz .. lo ••••••••• •

ay Santamaría Expósito •••••• Otro..•.•••.•••••. Idem ....••••••••. 30 00 1 idem •.•. 19 12 Burgos••..•••.••.. Hurgos••••.••..••.
[as Albo Echarte....••.••••• Sargento•••••••••. Guardia Civil...... 100 00 Tdem .•.. 1912 Llodio .•..••.•••.. Alava.•••••.• ; ••••
'aucisco Arribas Viñuela3 .••• Otro...........•.. Carabineros••.•••• 100 00 1 idém •.•• 1912 Peñausende •••••.. Zamora ..•••••••..
ancisco Blanco Barragués .•••. Otro....•••••• , ••. Idem •••.•..•.•••• · 100 00 I idem .••. 1912 Burguete..•••••••. Navarra.•••••.•••.
¡teo Escalero Tejedor. .•••..• Otro..•.•••••••••. Guardia Civil. •.••. 100 00 1 idem •••• 1912 Zamora •••••••...• Zamora .••.•.•.••.
aximiliano Martínez Incógnito . Otro..•..•...•.••• Carabineros ••••••• 100 00 1 idem .... 1912 Nuévalos••••....•• Zaragoza .•..••....
auuel Morales Cueuca••••••.• Otro licencial1.o .••. Idem ....... , ..... 100 00 I ~a:yo.... 19 I 2 rlmerí~.. • .. • . • ... Almería~..........
.carías de San Ful~encio .••••• Sargo de trompetas. ¡ Artillería••••••.••• 100 00 I Jumo, •.. 1912 Vale¡;¡Cla .••.•••... VaknG4¡¡ ..•.•.•.•.
:dro Simal Gajate••.•••..••. Sargento.·....••... Carabineros ...•.•• 100 00 1 idem .... 1912 Sobradillo ......... Salamanca. '..••..•.
)mingo Flores Flores ..•.•••.. Guardia civil, .•••. Guardia Civil .••••• 41 06 1 idem .••. 1'312\\Madrid............ Madrid ............
sé López .Martíne!: Pére¡¡.•.••. Carabinero lic.o ••• , Carabineros •.•.••• 38 02 ltbril..•.. 1912 Alsasua •••.•••••.. Navarra•.•••••.•.•
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:Madrid 31 de ~y-o de I9I2.-P. O., El ~neral Secretario, Madariaga.

TALLER,J!i DI!L DE:POSITQ DE: LA (JUE:~
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